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RESOLUCIÓN N" 39 /2,022

"POR LA CUAL SE ATJTORIZA EL PAGO EN EL OBJE'IO DEL GASTO lgg ,OTROS
GASTOS DE'L PERSONAL", A FUNCIONARIOS PERMANENTES Y COMISIONADOSDEL INSrrTUro pARAGUttyo DE rECNoLoGiA Acitnu ttplil,: 

" "" "' ""^

VISTO:

CONSIDERANDO: eue, ra pranilra citada ha sido elaborada en base al Informe DGASp y tsE No10012021, de fecha 25 de febrero de 2021, emitiao por ta orr..il¿n'c"n"rut
de Administración tle Servicios personares y Bienes a.t nstaao 

^1»case 
yBE) del Minisrerio de Hacienda.

Asunción,28 de Enero de 2022

La Providen<:ia DGDP N" 4512022, por la cual la Dirección de Gestión yDesarollo dr: las ?ersonas (DGDP), remite a la a la Dirección General deAdministraci,Sn y Finanzas (DGAF), el Memorando DAPE No 02212022, derecna lU de enero del año en curso, por el cual el Departamento deAdminist¡acirin del Personal, dependencia de esa Di¡ección, remite pedido

:fi::: _d" 
Resolución por-la cu,rl se aurorice .t pugo a. ,.rnrneraciones, ener u0Jeto d,rt Gasto 199 (Otr.os Gastos de personal), a funcionarios

permanentes, designados a ocupar de forma interina un cargo de nivel
superior, adjuntando a tal efecto lá planilla correspondiente, y;

Que, e| Decreto N" 6581/2022, poR EL CAAL SE RE1LAMENTA LALEY N" 687.3 DEL 4 DE ENERO DE 2022, «eaE ApRaEBA ELPRESAPAESTO GENERAL DE LA NACIÓN'P,q'NI U E.TERCICrcFISCAL 20211», en su Anexo ,.A,,, Guía a" Normas y-frocesos del pGN
l0]2, -en 

su Capítulo 03 - .,Sistema a" l.".rfr.'.to,,, arrículo 35."Clasificador llresupuestario de Gastos,,, w) lf-Otlos Gastos de personal,
w.01),Inciso 

_a) _causas presupuestarias o administrativas justificadas,
numeral 2): ''Asignación al ñrncionario o personal priúilco ae carrera enconcepto de diferencia de sueldo en los casos que o"rpan 

"urgo, 
interinos de

17¡tr asienación siempre. ¡ cuando la EnLidad renga' previsio en su Anexouel rersonat el cargo refcrido; por tanto, solo se podftia ocupar cargos que seencuenlren contemplados en el Anexo del personál de la Entidad,,.

ES
7

Que, el articulo 36. del Decreto arriba citado establece: ....,,Los Informes

:Hli:: ffl 11 ?o_l!."u". ::rrespondie,ntes a los Ej ercicios Fi.""l* ról;,2020y2021",r"";;";;;,:l::'#fffi::ii:;iüT:::,i'l?i:j,,,3!?;
el presente Ejer:cicio Fiscal. siempre y cuanOo'to¡rfippj+:*rri", ñ;;A;; ;;

3Í::,.:l.i:"-::i"-citado 
establece además, con referencia a la imputación

1:::*"::"ll y autorización,. qr",,,ro, ;;;6;;;;;^;;,;; ilü"ffi"ji
:;.1;:'"1:', 

^:1 
]: :, -'p.119o' 

precedente s (w. 0 I al ;ó;; ;".ai" ;;,;;;;' *disposición leg,rl emitida pár Ia Máxima Auto.l¿a¿ iríiiuclonul.

mantengan en sus mismos cargos y con la

ofrcina centrar: RrGllfrlllllf -f,[¡]f,]",a$,¿y rerefá.,sri¡
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"PoR LA cuAL sE AItroluzA EL PAG, EN EL oBJETo DEL GAST, tgg *orRosGASTOS DE:L PERSONAI., ¿ rUUCrcÑ¿IiIS"P"rNru¡NNVrrS Y COMISIONADOSD E r. r N s r r 7, u r o pA R4 c u,4 yo » r rr ó ñ iii áá¡)tr o *u * ro (rp rA) "
.../l
eue, obra en el expediente copia del Informe DNCS N" 100/2021, de f.echa25 de febrero del año en ar.ro, o.iglr_¡o en el Departamento de ñormativay Conrrot Satariat dc ta DGASp v ÁE. donde t rr,..i)rl¡ ,í*u oor"diferencia sarariar objeto del Gasto iss _ .oi-, -c".i", 

o" a"ii,rr" 
"personal pemranente y tras.radado temporarmente u lu lnrtlir.iJn. 

' -'""

eue, la DGltF, por providencia de fecha 2g de enero d,e 2022, remite elpresente expediente a la Dirección de secretaría Generar, p*" r"1-irio, a.la Resolución correspondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere ra Ley N. 3.7g'i r0;

DELrNsrrrurooo#ifo'f álf{lf"*oroei,t,qensntA,
RESUELVE:

Arfícuro 1' AUToRrzAn, 
rugo_r en el objeto del Gasto rgg, en concepto ae ,,Diferencia

cle Sueldo,', a füncionarios É""";";;; comisionados temporalmente alInsriruro paraeu.alg de lecnología Ágr..á ilprel._en lbrma mensual. a panirdel 1 de enero ar 3r de diciemb.". á.r i¡o .r'.urso, de conformidad al Anexo de

l"lliÍ],,1f,t''" 
FF'10 - nE':o' que Á'ma parte integrante de la presenre

2' <:OMIINICAR, a. quienes conesponda y cumplicla archivar.
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